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Centro Avenida Venezuela, Calle
33 No. 8-25 Edificio Nacional-

Primer Piso

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR
TRASLADO CONTESTACIÓN Y EXCEPCIONES

FECHA: 01 DE SEPTIEMBRE DE 2020.

HORA: 08: 00 AM.

MAGISTRADO PONENTE: DR  LUIS MIGUEL VILLALOBOS ALVAREZ.
RADICACIÓN: 13-001-23-33-000-2018-00754-00.
CLASE DE ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO.
DEMANDANTE: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS.
DEMANDADO: DIAN.
ESCRITO DE TRASLADO: CONTESTACION Y EXCEPCIONES DE DEMANDA PRESENTADA
POR LA APODERADO ESPECIAL DE CONSTRUCCIONES CIVILES S.A. – CONCIVILES.
OBJETO: TRASLADO CONTESTACION DE DEMANDA Y EXCEPCIÓNES.

La anterior Contestación y excepciones fue presentada LA APODERADO ESPECIAL
DE CONSTRUCCIONES CIVILES S.A. – CONCIVILES; se le da traslado legal por el
término de tres (3) días hábiles, de conformidad a lo establecido en el artículo 175
de la Ley 1437 de 2011; Hoy, Primero (01) de Septiembre de  Dos Mil Veinte (2020)
a las 8:00 am.

EMPIEZA EL TRASLADO: DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE  (2020), A LAS
08:00 AM.

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS
SECRETARIO GENERAL

VENCE EL TRASLADO: CUATRO (04) DE SEPTIEMBRE DE  DOS MIL VEINTE  (2020), A LAS
05:00 PM.

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS
SECRETARIO GENERAL
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Santiago de Cali, 02 de julio de 2020 
 
 
Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
Atn. Dr. Luis Miguel Villalobos Álvarez 
Centro, Avenida Venezuela, Calle 33 N° 8-25 
Edificio Nacional – Primer Piso 
stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: +57 (5) 6642718 
Cartagena de Indias DTC. - Bolívar 
 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

MEDIO DE CONTROL: 

RADICADO: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

13-001-23-33-000-2018-00754-00 

DEMANDANTE: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

DEMANDADO: 

VINCULADO: 

UAE DIAN 

CONSTRUCCIONES CIVILES S.A. - CONCIVILES S.A 

 
 
Respetados señores: 
 
Mediante Acta de Notificación Personal del día 17 de febrero de 2020 CONCIVILES S.A. fue notificado del 
Auto Interlocutorio No. 748/2018 de fecha 18 de diciembre de 2018, mediante el cual se admite la demanda 
en el proceso de la referencia y se corre el traslado físico para su contestación. 
 
Dentro de la oportunidad procesal pertinente, la suscrita ANA MILENA CEPEDA DIAZ , identificada con 
cédula de ciudadanía número 66.851.187 de Cali, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional 
Nº 87.715 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de 
CONSTRUCCIONES CIVILES S.A. – CONCIVILES con Nit. No. 890-300-604-5 tal como se acredita con el 
poder otorgado por el Representante Legal de la sociedad y el cual se adjunta para que haga parte integral de 
este escrito, procedo a contestar la demanda, proponer excepciones y solicitar pruebas en los términos del 
artículo 172 del CPACA, así: 
 

 
RESPECTO A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS PROPUESTAS POR LA SOCIEDAD DEMANDANTE 
 
Construcciones Civiles S.A. no se opone, y por el contrario coadyuva todas y cada una de las declaraciones y 
pretensiones de la demanda presentada por la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
 

 
 

mailto:conciviles@conciviles.com
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RESPECTO A LOS HECHOS PROPUESTOS POR LA SOCIEDAD DEMANDANTE 

 
3.1 Es cierto. 

 
3.2 Es parcialmente cierto. Las cuotas del 5 al 10 pendientes de pago, por disposición legal no podían 

pagarse a la DIAN so pena de incumplir el artículo 17 de la Ley 1116 de 2006. 

 
Para el efecto, se hace necesario explicar al Despacho que ante la negativa de ISAGEN de pagar los 
sobrecostos del contrato suscrito con mi representada para construcción de la Hidroeléctrica de Amoyá 
(en zona donde nacieron las guerrillas de las FARC), que ascendían a la suma de más de $80.0000 
millones de pesos, se generaron dificultades de caja para poder atender todas y cada una de las 
obligaciones de Conciviles S.A. 
 
Ante esta situación, se acudió al instrumento de salvamento de empresas y de créditos denominado 
REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, el cual se rige por la Ley 1116 de 2006. 
 
En efecto, el artículo 1° de la referida Ley 1116 dispone que la misma “…tiene por objeto la protección 
del crédito y la recuperación y conservación de la empresa como unidad de explotación económica y 
fuente generadora de empleo, a través de los procesos de reorganización”. 
 
El artículo 17 de la Ley 1116 de 2006 establece que “…A partir de la fecha de presentación de la 
solicitud, se prohíbe a los administradores (…) efectuar compensaciones, pagos, arreglos, desistimientos, 
allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso; conciliaciones o 
transacciones de ninguna clase de obligaciones a su cargo; ni efectuarse enajenaciones de bienes u 
operaciones que no correspondan al giro ordinario de los negocios del deudor o que se lleven a cabo sin 
sujeción a las limitaciones estatutarias aplicables, incluyendo las fiducias mercantiles y los encargos 
fiduciarios que tengan esa finalidad o encomienden o faculten al fiduciario en tal sentido”. 
 
El parágrafo 1 del artículo 17 de la Ley 1116 de 2006 establecía cuáles serías las consecuencias de 
hacer pagos a cualquier acreedor: “Parágrafo 1: Cualquier acto celebrado o ejecutado en contravención a 
lo dispuesto en el presente artículo dará lugar a la remoción de los administradores, quienes serán 
solidariamente responsables de los daños y perjuicios causados a la sociedad, a los socios y acreedores. 
Así mismo, se podrá imponer multas sucesivas hasta de doscientos (200) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes al acreedor, al deudor y a sus administradores, según el caso, hasta tanto sea reversada 
la operación respectiva; así como a la postergación del pago de sus acreencias. El trámite de dichas 
sanciones se adelantará de conformidad con el artículo 8o de esta ley y no suspende el proceso de 
reorganización.” 
 
No sobra indicar al Despacho que de conformidad con el artículo 126 de la Ley 1116 de 2006 “…Las 
normas del régimen establecido en la presente ley prevalecerán sobre cualquier otra de carácter ordinario 
que le sea contraria”. 
 
 

mailto:conciviles@conciviles.com
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Quiere decir lo anterior que las cuotas 5 a la 10 no pudieron ser pagadas por disposición legal superior. 
Haber procedido al pago nos hubiera dejado incursos en las sanciones previstas en el parágrafo 1 del 
artículo 17 de la Ley 1116 de 2006. 
 
La prohibición de hacer pago a cualquier acreedor, radica en el respeto del principio universal 
denominado “par condittio creditorium” (igualdad de todo tipo de acreedor dentro de un proceso 
concursal). 
En desarrollo del proceso de reorganización se alcanzó un acuerdo con los acreedores, el cual fue 
confirmado por el Juez del Concurso (Superintendencia de Sociedades). 
 
Es decir que la cuotas 5 a la 10 no están vencidas, sino que su cumplimiento de difirió en el tiempo 
mediante acuerdo de acreedores que encarna un acuerdo avalado por una autoridad judicial. 
 
La Superintendencia, para el caso de Conciviles fungió como Juez según el artículo 116 de la 
Constitución Política de Colombia, el cual dispone: 
 

“Artículo 116: La Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, 
la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, la Fiscalía General de la Nación, los Tribunales 
y los Jueces, administran Justicia. También lo hace la Justicia Penal Militar. El Congreso 
ejercerá determinadas funciones judiciales. Excepcionalmente la ley podrá atribuir 
función jurisdiccional en materias precisas a determinadas autoridades 
administrativas. Sin embargo no les será permitido adelantar la instrucción de sumarios ni 
juzgar delitos. Los particulares pueden ser investidos transitoriamente de la función de 
administrar justicia en la condición de jurados en las causas criminales, conciliadores o en la 
de árbitros habilitados por las partes para proferir fallos en derecho o en equidad, en los 
términos que determine la ley45. (Negrillas por fuera del texto original) 

 
La Corte Constitucional en Sentencia C-896 del 2012 ha establecido que ese carácter excepcional del 
que habla no significa que a las autoridades administrativas no se les puedan atribuir funciones 
jurisdiccionales permanentes, pues lo excepcional, en este caso, no es aquello que no reviste el carácter 
de permanente, sino aquello que constituye una excepción a la regla común. 
 
El decreto 1023 de 2012 establece que la delegatura de Procedimientos de Insolvencia de la 
superintendencia de Sociedades, se encargada, entre otras cosas, de la atención, manejo y dirección de 
los asuntos jurisdiccionales que competen a dicha Superintendencia referentes a procesos concursales y 
de insolvencia 
 
Lo anterior se reitera con el artículo sexto de la ley 1116 de 2006: 

 
“Artículo 6°. Competencia. Conocerán del proceso de insolvencia, como jueces del 
concurso: 
 
 

mailto:conciviles@conciviles.com
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La Superintendencia de Sociedades, en uso de facultades jurisdiccionales, de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 116 de la Constitución Política, en el caso de 
todas las sociedades, empresas unipersonales y sucursales de sociedades extranjeras y, a 
prevención, tratándose de deudores personas naturales comerciantes.” 

 
3.3 Es cierto. 

 
3.4 Es cierto. Se aclara que las cuotas no se encontraban vencidas, sino que su pago, en virtud de la ley y 

del acuerdo de reorganización se desplazó para los días 05 de marzo y 05 de julio del año 2021. 
 

3.5 Es cierto. Se aclara que las cuotas no se encontraban vencidas, sino que su pago, en virtud de la ley y 
del acuerdo de reorganización se desplazó para los días 05 de marzo y 05 de julio del año 2021, por 
sustracción de materia no se ha incumplido por parte de COCIVILES SA con el pago de las cuotas a su 
cargo, se ha diferido en el tiempo su cancelación hasta el año 2021. 

 
3.6 Es cierto 

 
 

RESPECTO DE LAS DISPOSICIONES VIOLADAS 
 
Coincidimos en un todo con el apoderado de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. respecto de las 
disposiciones que se mencionan como violadas por parte de la DIAN al expedir las resoluciones No. 000123 
del 22 de enero de 2018 proferida por la  División de Gestión  de Liquidación de la Dirección Seccional de 
Aduanas de Cartagena y su confirmatoria No. 001375 del 05 de julio de 2018 de la División de Gestión 
Jurídica de la Dirección Seccional de Aduanas de Cartagena. 
 
La única norma que faltó enunciar fue el numeral 7 del artículo 43 de la Ley 1116 de 2006 por cuanto la DIAN 
inició proceso de cobro al garante, esto es a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sin que se haya 
demostrado que Conciviles S.A. haya incumplido el acuerdo de reorganización empresarial. 
 
 
 

FRENTE A LOS CONCEPTOS DE LA VIOLACIÓN 
 
Compartimos todos y cada uno de sus argumentos esgrimidos en los numerales 5.1 hasta el 5.7. 
 

Solo deseamos reiterar algunos apartes de la ley 1116 de 2006: 
 

 El numeral 6 del artículo 43 de la Ley 1116 de 2006 dispone: “…6. La estipulación de un acuerdo de 
reorganización que amplíe el plazo de aquellas obligaciones del deudor que cuenten con garantes 
personales o con cauciones reales constituidas sobre bienes distintos de los del deudor, no pone fin 
a la responsabilidad de los garantes ni extingue dichas cauciones reales”. 

mailto:conciviles@conciviles.com
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 El numeral 7 de la misma ley señala que “…7. En caso de incumplimiento del acuerdo de 
reorganización, el acreedor que cuente con garantías reales o personales constituidas por terceros 
para amparar créditos cuyo pago haya sido contemplado en el acuerdo, podrá iniciar procesos de 
cobro contra los garantes del deudor o continuar los que estén en curso al momento de la 
celebración del acuerdo”. 

 
Quiere decir lo anterior que si bien no ha prescrito la acción pues las obligaciones fueron diferidas, en virtud 
del numeral 6 del artículo 43 de la Ley 1116 de 2006, esas obligaciones continúan teniendo garantía de la 
póliza de seguro. 
 
No obstante lo anterior, los actos administrativos de la DIAN, aparte de las razones dadas en la demanda y 
que comparte Conciviles S.A., son nulos, pues violaron además de las normas citadas por el demandante, el 
numeral 7 del artículo 43 de la Ley 1116 de 2006 pues la DIAN solo podría iniciar proceso de cobro en contra 
de los garantes, únicamente en caso de incumplimiento del acuerdo de reorganización, hecho este, que a la 
fecha no se ha verificado, pues Conciviles viene cumpliendo a cabalidad todas y cada una de las obligaciones 
establecidas en el acuerdo de reorganización. 
 
Precisamos además que la posición de la DIAN se ha tomado con apoyo del oficio 00055 del 29 de enero de 
2016 expedido por la Subdirección de Gestión Normativa y Doctrina de la DIAN el cual señala: 
 

“…Independientemente a que la empresa haya iniciado el proceso de reorganización 
establecido en la Ley 1116 de 2006, debe cumplir con las obligaciones y responsabilidades 
consagradas para el régimen de importación temporal, en caso contrario, la administración 
aduanera cuenta con un garante de las mismas y nada le impide exigir el cumplimiento del 
contrato de seguro – objeto de la garantía ante el incumplimiento alcanzado”. 

 
Sobre el particular, es conveniente aclarar lo siguiente: 
 

1. Respecto de la afirmación en el sentido que “…Independientemente a que la empresa haya iniciado 
el proceso de reorganización…, debe cumplir con las obligaciones y responsabilidades consagradas 
para el régimen de importación temporal”. Esta afirmación contiene una obligación contradictoria e 
imposible de cumplir por cuanto: 
 
a) Las obligaciones a las que se refiere que debemos cumplir relacionadas con el régimen de 

importación temporal, son obligaciones de pago de las cuotas vencidas que hacen parte del 
acuerdo de reorganización empresarial. Se recuerda que las cuotas fueron diferidas y como tal 
en consecuencia no están vencidas. 
 

b) Sin pago, no se puede normalizar las importaciones temporales. 
 

Por lo tanto, es claro que esta afirmación es contraria a lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 1116 de 
2006. 
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2. Seguidamente señala la DIAN, que en caso contrario, es decir que Conciviles no pague las cuotas 
pendientes que se requieren para regularizar el procedimiento de importación temporal, “…la 
administración aduanera cuenta con un garante de las mismas y nada le impide el exigir el 
cumplimiento del contrato de seguro – objeto de la garantía ante el incumplimiento alcanzado”. Esta 
afirmación, aparte de que es errónea, es violatoria de algunos artículos de la Ley 1116 de 2006 por 
las siguientes razones: 
 
a) Las obligaciones aduaneras para con la DIAN que hacen parte del acuerdo no están vencidas, 

pues previo acuerdo con los acreedores, su vencimiento se desplazó para el año 2021. 
 

b) En la conciliación alcanzada con la apoderada de la DIAN durante el proceso de objeciones que 
culminó con el auto de graduación y calificación de acreencias del 13 de mayo de 2015, se 
acordó lo siguiente: 

 
“Sin perjuicio de lo anterior, dado que sobre las obligaciones Cambiaras y/o 
Aduaneras en cuantía $1.976.205,933 existen garantías otorgadas por un tercero 
(Mundial de Seguros), la DIAN, en desarrollo de lo previsto en el artículo 28 de la Ley 
1116 de 2006, en concordancia con el numeral 6 del artículo 43 de la misma ley -
relativo a la conservación y exigibilidad de garantías-, se reserva el derecho de exigir 
el cumplimiento de tales garantías”. 

 
Pero ¿qué es lo que señala el artículo 43 de la Ley 1116 de 2006? 
 
Lo primero que hay que aclarar es que el artículo 43 de la Ley 1116 de 2006 define todo lo 
relativo a conservación y exigibilidad de gravámenes y de garantías reales y fiduciarias. 
 
El numeral 2 del artículo 43 de la Ley 1116 de 2006 establece que “…Durante la vigencia del 
acuerdo queda suspendida la exigibilidad de gravámenes y garantías reales y fiduciarias, 
constituidas por el deudor. La posibilidad de hacer efectivas tales garantías durante dicha 
vigencia, o la constitución de las mismas, tendrá que pactarse en el acuerdo, con la mayoría 
absoluta de los votos admisibles, adicionada con el voto del beneficiario o beneficiarios 
respectivos”. 
 
En el acuerdo de reorganización ratificado por la Superintendencia de Sociedades el 21 de enero 
de 2015 no se estableció la posibilidad de que la DIAN o cualquier otro acreedor hicieren exigibles 
sus garantías. 
 
Por su parte el numeral 6 de la Ley 1116 de 2006 establece que “…La estipulación de un acuerdo 
de reorganización que amplíe el plazo de aquellas obligaciones del deudor que cuenten con 
garantes personales o con cauciones reales constituidas sobre bienes distintos de los del deudor, 
no pone fin a la responsabilidad de los garantes ni extingue dichas cauciones reales.”. Es decir 
que en el acuerdo quedó claro, de una parte que el plazo de las obligaciones se amplió, y su  
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vencimiento se verificará en el año 2021, y de otra, que las garantías otorgada por Mundial de 
Seguros no ponen fin a su responsabilidad, ni extingue el derecho a ser ejecutadas, en caso de 
incumplimiento en el año 2021. 
 
Es por lo anterior que el numeral 7 del artículo 43 de la Ley 1116 de 2006 establece que “…En 
caso de incumplimiento del acuerdo de reorganización, el acreedor que cuente con garantías 
reales o personales constituidas por terceros para amparar créditos cuyo pago haya sido 
contemplado en el acuerdo, podrá iniciar procesos de cobro contra los garantes del deudor o 
continuar los que estén en curso al momento de la celebración del acuerdo”. 
 

Por lo expuesto, es claro que las resoluciones No. 000123 del 22 de enero de 2018 proferida por la  

División de Gestión  de Liquidación de la Dirección Seccional de Aduanas de Cartagena y su confirmatoria 
No. 001375 del 05 de julio de 2018 de la División de Gestión Jurídica de la Dirección Seccional de Aduanas 

de Cartagena, son totalmente violatorios de la Ley 1116 de 2006, norma que por demás es superior 
según lo establece su artículo 126. 
 
No sobra además indicar que la DIAN, aparte de exigir el pago de las cuotas correspondientes a 
importaciones temporales de varios de nuestros equipos, pese a que su cumplimiento se desplazó para el año 
2021, viene imponiendo sanciones económicas y exigiendo intereses distintos de los contemplados en el 
acuerdo de reorganización empresarial, por lo que todos sus actos administrativos violan el debido proceso y 
por lo tanto son nulos. 
 
Igualmente es pertinente indicar que en las diferentes actuaciones administrativas desplegadas por la DIAN 
en donde hace exigibles los pagos de obligaciones incluidas en el acuerdo de reorganización, hemos pedido 
dentro de la oportunidad procesal pertinente se le consulte sobre estos temas a la Superintendencia de 
Sociedades, pero de manera reiterada se ha negado a practicarlas. 
 
Es realmente muy penoso ver como una entidad estatal que debe garantizar el cumplimiento de todos los 
principios, viole de manera flagrante no solo el debido proceso, sino el legítimo derecho a la defensa, cuando 
niega la práctica de pruebas, que no tiene otro fin que el de aclarar los temas objeto de debate. 
 
Como quiera que las resoluciones No. 000123 del 22 de enero de 2018 proferida por la  División de Gestión  
de Liquidación de la Dirección Seccional de Aduanas de Cartagena y su confirmatoria No. 001375 del 05 de 
julio de 2018 de la División de Gestión Jurídica de la Dirección Seccional de Aduanas de Cartagena, hacen 
parte de una serie de actuaciones administrativas ejecutadas por la DIAN de Cartagena, con relación a los 
IVAS generados por la importación de varios equipos, consideramos oportuno poner en conocimiento de este 
Despacho el siguiente análisis: 
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Investigaciones de la DIAN a CONCIVILES S.A. 
 
La DIAN Cartagena formuló una serie de requerimientos especiales aduaneros a través de los cuales 
buscaba establecer si esta Compañía había incumplido el régimen de importación temporal.  
 
Para la DIAN el incumplimiento radicaba en el no pago de obligaciones cambiarias y aduaneras cuyos 
vencimientos iniciales se había previsto en los años 2013 y 2014. 
 
Todos esos requerimientos los formuló la DIAN de Cartagena a partir del año 2015, es decir con posterioridad 
a la fecha en la que se había alcanzado un acuerdo con todos los acreedores y el cual no fue objetado por la 
DIAN. 
 
En dicho acuerdo, todas las obligaciones cambiarias y aduaneras que tenían vencimientos en el 2013 y 2014, 
se desplazaron para ser pagadas en el año 2021. 
 
Sin perjuicio de que se ha demostrado hasta la saciedad que las obligaciones no están vencidas y que por 
ello no se puede terminar el régimen de importación temporal, la DIAN ha concluido que se requiere el pago 
de las cuotas de IVAS pendientes por parte de esta compañía, independientemente que su pago se haya 
desplazado hasta el año 2021. 
 
Prácticamente se está configurando un delito de fraude a resolución judicial, si se tiene en cuenta que el 
acuerdo de acreedores es una sentencia o ley para todos los acreedores, avalado por un juez 
(Superintendencia de Sociedades) y la DIAN insiste reiteradamente en incumplir lo previsto en dicho acuerdo. 
 
Vale la pena señalarle a ese Despacho que esos IVAS se originaron en la importación de maquinaria, sobre la 
cual la ley otorgaba 5 años en 10 cuotas para pagar los correspondientes IVAS. 
 
El 30 de julio de 2013 CONCIVILES se acogió al régimen de insolvencia previsto en la Ley 1116 de 2006, y 
fuimos prevenidos ese mismo día por la Superintendencia de Sociedades que a partir de esa fecha no 
podíamos hacer pagos de obligaciones causadas con anterioridad a dicha fecha so pena de incumplir el 
artículo 17 de la Ley 1116 de 2006. 
 
Dentro del proceso de reorganización empresarial, se hizo parte la DIAN, se le explicó que aun contando con 
algo de liquidez no podíamos pagar las cuotas pendientes y luego de surtirse la etapa de objeciones se 
lograron conciliar todas las deudas para con esa Entidad, entre las que se destacan las cuotas que por ley –
reiteramos– no podríamos pagar. 
 
El auto de graduación quedó aprobado el 13 de mayo de 2014 en donde se incluyeron TODAS las 
obligaciones aduaneras derivadas de las mencionadas importaciones. 
 
El acuerdo alcanzado con los acreedores y sin objeción de la DIAN fue confirmado el 21 de enero de 2015 por 
la Superintendencia de Sociedades y a la fecha se ha venido cumpliendo con normalidad. 
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Pese a lo anterior, la DIAN Cartagena ha iniciado procesos sancionatorios por no haber terminado el régimen 
de importación temporal, a sabiendas que para ellos se deben pagar las cuotas pendientes que quedaron 
incluidas en el acuerdo de reorganización. 
 
Se le ha indicado a la DIAN que las cuotas no están vencidas, sino que su cumplimiento, en virtud del 
acuerdo de reorganización quedaron diferidas para el año 2021, sin embargo no solo procedieron a declarar 
incumplido el régimen de importación de cada uno de los casos investigados, sino que han aplicado 
sanciones (multas) e intereses superiores a los establecidos en el acuerdo, de manera que según sus actos 
administrativos, CONCIVILES no solo les debe lo que quedó en el acuerdo de reorganización, sino multas e 
intereses adicionales, lo cual va en contravía de los principios de la Ley 1116 de 2006 en especial el de 
igualdad de todos los acreedores ante la ley. 
 
No sobra destacar que CONCIVILES tiene obligaciones aduaneras reconocidas en la misma acta de 
conciliación, pero con otras seccionales (Cali, Bogotá, Buenaventura), que no han procedido como lo ha 
hecho la seccional de Cartagena. 
 
Aunado a lo anterior se encuentra que para el día 11 de enero de 2019 la Superintendencia de Sociedades 
por medio del Auto No.2019-01-004209 le comunica a la Dian que ha recibido copia de las resoluciones No. 
000123 del 22 de enero de 2018 y su confirmatoria No. 001375 del 05 de julio de 2018, le recalca esta 
entidad la prevalencia de las normas de insolvencia y la requiere para que dé respuesta al oficio No. 425-
101246 del 17 de julio de 2018. 
 
La DIAN a través del comunicado No. 000440 del 23 de enero de 2019 suscrito por la División de Gestión de 
Cobranzas procede a dar respuesta al requerimiento de parágrafo anterior y oficio No. 425-101246 del 17 de 
julio de 2018, comunicando que las resoluciones objeto de este proceso fueron remitidas para su cobro pero 
que no se ha iniciado proceso de cobro coactivo. 
 
¿Requiere la DIAN un título ejecutivo para el cobro? 
 
La DIAN ha manifestado “que lo que se está haciendo es configurando un título ejecutivo, que le permitirá a la 
entidad tener un respaldo en la pago de las acreencias adquiridas”. Guardando las proporciones, es como si 
alguno otro de nuestros otros acreedores iniciara un proceso ejecutivo hasta que se emitiera mandamiento de 
pago, pero que suspendiera su cobro. 
 
La DIAN no requiere documento de respaldo distinto al acta de conciliación, al auto de graduación y 
calificación de acreencias y el acuerdo de reorganización. 
 
En efecto, en caso de incumplimiento, como lo destacó la Superintendencia de Sociedades en oficio 220-
099855 del 20 de julio de 2018 que la misma DIAN conoce, la DIAN puede acogerse al numeral 7 del artículo 
43 de la Ley 1116 de 2006 para pedirle a la aseguradora que pague lo acordado en el contrato de seguro, 
pero esto solo es posible en el evento de que Conciviles incumpla el acuerdo, situación ésta que a la fecha no 
se ha dado. 
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Desafortunadamente la DIAN Cartagena ha pretermitido el artículo 126 de la Ley 1116 de 2006 y considera 
que sus procedimientos son superiores a los previstos en la ley de insolvencia. Por lo anterior, reiteramos que 
las actuaciones de la DIAN NO están ajustadas a Derecho, pues están aumentando el valor de lo acordado, a 
través de multas e intereses no contemplados en la ley de reorganización empresarial. 
 
En este orden de ideas, reiteramos nuestro pedido en el sentido de que se anulen los actos administrativos 
demandados por la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS, pues están viciados de nulidad ya que violan los 
parámetros establecidos en la Ley 1116 de 2006 y en el acuerdo de reorganización empresarial alcanzado 
con los acreedores de Conciviles entre los que se incluyen a la misma DIAN. 
 
Instrucciones de la Superintendencia de Sociedades a la DIAN de Cartagena 
 
El 02 de mayo de 2018 en comunicación número 2018-01-219067 la Superintendencia de Sociedades, 
entidad que actuó como Juez del proceso concursal, manifestó a la DIAN lo siguiente. 
 

“Se recibió el memorial de la referencia, mediante el cual dio respuesta al requerimiento 
realizado con Oficio 425-286414 del 19 de diciembre de 2017, reenviado con Oficio 425- 
002524 del 15 de enero de 2018. Al respecto, si bien este Despacho entiende lo señalado en su 
escrito, en el sentido que una vez verificado el incumplimiento, la entidad de aduanas mediante 
acto administrativo deberá determinarlo exigiendo el cumplimiento del contrato de seguro, es 
necesario precisar que tratándose de obligaciones reconocidas en el acuerdo, las 
mismas están sometidas a lo previsto en las normas indicadas en el oficio antes 
mencionado, es decir los artículos 40 y 69.3 de la Ley 1116 de 2006, de tal forma, que no 
pueden exigirse por fuera de los términos pactados en el acuerdo y confirmados por este 
Despacho. De igual forma, el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, establece que: 
 

“Artículo 20. Nuevos procesos de ejecución y procesos de ejecución en curso. A partir 
de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse 
demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. Así, los 
procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 
reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar el crédito 
y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como 
objeciones, para efectos de calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán 
a disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará si la medida 
sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, 
atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, 
conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada.  
 
El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las actuaciones 
surtidas en contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá 
recurso alguno 
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De acuerdo con lo anterior, no puede ningún acreedor reconocido, iniciar o continuar 
procesos de cobro por obligaciones que hagan parte del acuerdo, toda vez que implicaría 
una clara contradicción del estatuto de insolvencia; motivo por el cual, le solicito 
proceder en los términos indicados, en caso de que partiendo de las sanciones 
impuestas a la concursada por acreencias reconocidas, se hayan iniciado acciones de 
cobro o decretado medidas cautelares”. 

 
Finalmente es conveniente indicar a este Despacho que la DIAN mediante oficio 01-48-245-450-1035 del 27 
de noviembre de 2018 informa que procederá a cambiar de oficio la declaración de importación de otro equipo 
en situación similar a la del presente caso. Para este caso en particular, señala la DIAN que solo es 
procedente hacerlo porque declaró el incumplimiento del régimen de importación temporal, básicamente por 
falta de pago. 
 
Por ello, nos encontramos en un círculo vicioso en donde la DIAN exige la terminación de un régimen que no 
se puede hacer sin pagos, pero de hacerse los pagos los mismos serían ilegales, y pese a esa ilegalidad 
insiste en sancionar. 
 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 

 

 INEXISTENCIA DE LOS REQUISITOS PROCESALES Y LEGALES PARA EXIGIR EL PAGO: 
 
Como se ha reiterado en diferentes oportunidades, el 30 de julio de 2013 CONCIVILES SA se acogió 
al régimen de insolvencia previsto en la Ley 1116 de 2006 ante la Superintendencia de Sociedades, 
en desarrollo de este trámite especial, en el auto de graduación y calificación de créditos se 
incluyeron TODAS las obligaciones a su cargo, incluyendo las aduaneras derivadas de las 
mencionadas resoluciones objeto de esta demanda; quedando aprobado el 13 de mayo de 2014. 
 
El acuerdo alcanzado con los acreedores y sin objeción de la DIAN fue confirmado por la 
Superintendencia de Sociedades el 21 de enero de 2015 a través del Auto No.2015-01-012872 
con consecutivo 400.000043; documento que establece en virtud del acuerdo de reorganización, 
que los valores pendientes de pago y relacionados hoy como objeto de la demanda quedaron 
diferidos para el año 2021. 
 
El acuerdo de pago, que en si mismo comporta un acuerdo de voluntades entre el deudor y sus 
acreedores, se encuentra en firme y por lo tanto, no puede la DIAN manifestar que se ha incumplido 
por parte de Conciviles SA,  cuando el término para que esta sociedad pueda comenzar a honrar sus 
obligaciones solo será exigible a partir del 2021.  
 
La actuación de la DIAN al proferir las resoluciones No. 000123 del 22 de enero de 2018, su 
confirmatoria No. 001375 del 05 de julio de 2018, comporta una actuación ostensiblemente 
violatoria a la normatividad sobre la materia al desconocer un acuerdo con fuerza vinculante y de 
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obligatorio cumplimiento que como consecuencia no le permitan a esta entidad estar legítimamente 
facultada para actuar.  
 
Se reitera que la DIAN no se encuentra facultada para actuar al no reunir los presupuestos legales 
que configuren la exigencia del pago, como quiera que, al ser requerida por la Superintendencia de 
Sociedades a través del Auto No.2019-01-004209 esta entidad una vez más llama la atención del 
Demandante en la prevalencia de las normas de insolvencia. 
 

 

 COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
Al encontrase suspendido el plazo o término de exigibilidad de las obligaciones a cargo de la 
sociedad que represento, cualquier actuación encaminada por el Demandante a exigir su pago riñe 
contra el ordenamiento juridico, como quiera que, los valores relacionados por la DIAN como 
fundamento de su demanda no son actualmente exigibles, al encontrarse  pendiente un nuevo plazo 
que estipula para el cumplimiento o cancelación de la deuda a la DIAN a partir del año 2021. 
 
Así las cosas, la DIAN ha desplegado actuaciones que por todo lo anteriormente señalado no están 
llamadas a prosperar. 
 

 

 EXCEPCION INNOMINADA O GENERICA 
 

Cualquier hecho, circunstancia o excepción que surja de la demanda o su contestación o que 
aparezca probada en el proceso de la referencia y que le sea favorable a mi poderdante, sírvase 
señor Juez declararla de oficio. 

 
 

DOCUMENTOS ANEXOS 
 

1. Certificado de Existencia y Representación Legal en donde consta la calidad del Representante. 
ANEXO No.1.  

2. Poder para actuar en Representación de CONSTRUCCIONES CIVILES S.A. ANEXO No.2.  
3. Copia del Auto No.2015-01-012872 con consecutivo 400-000043 del 21 de enero de 2015 por medio 

del cual se confirma el Acuerdo de Reorganización. ANEXO No.3   
 
 

PRUEBAS 
 
 

DOCUMENTALES APORTADAS:  
 
1) Copia de la comunicación No. 2018-01-219067 fechada el 02 de mayo de 2018 en comunicación, 

suscrita por la Superintendencia de Sociedades.- ANEXO No.4 
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2) Copia del oficio No. 2019-01-004209 del 11 de enero de 2019 por medio del cual la Superintendencia 
de Sociedades le reitera a la Dirección Seccional de Aduanas Cartagena que conforme los artículos 
20, 40 y 69 los acreedores reconocidos deben atenerse a lo pactado en el Acuerdo de 
Reorganización del deudor. ANEXO No. 5.   

 
3) A parte de las pruebas allegadas en la demanda por el apoderado de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS, y dado que la DIAN Cartagena ha iniciado otras actuaciones similares a la que se 
resolverá en la presente demanda, es necesario que ese Despacho tenga en cuenta que la misma 
DIAN Cartagena ha considerado -para tres casos similares- de manera favorable los argumentos 
expuestos en este escrito y en la Demanda, de manera que ha revocado sus decisiones de 
sancionar a Conciviles, de exigir el pago inmediato de las cuotas diferidas y de hacer exigibles las 
pólizas de seguro. Por ello, solicito tener en cuenta como pruebas documentales los siguientes actos 
administrativos: 

 
 Resolución 002184 del 27 de noviembre de 2015 mediante la cual el Jefe de la División de Gestión 

Aduanera (A) de Cartagena, Dr. ROBERTO CUDRIZ RESTREPO, revocó la resolución 1325 del 4 
de agosto de 2015, en donde acogió todos y cada uno de los argumentos que hemos señalado en 
este escrito y en la demanda para otro caso similar –de IVA causado por importación temporal de 
equipos de Conciviles-.ANEXO No.6 

 
 Resolución 002185 del 27 de noviembre de 2015 mediante la cual el Jefe de la División de Gestión 

Aduanera (A) de Cartagena, Dr. ROBERTO CUDRIZ RESTREPO, revocó la resolución 1324 del 4 
de agosto de 2015, en donde acogió todos y cada uno de los argumentos que hemos señalado en 
este escrito y en la demanda para otro caso similar –de IVA causado por importación temporal de 
equipos de Conciviles-.ANEXO No.7 
 

 Resolución 002186 del 27 de noviembre de 2015 mediante la cual el Jefe de la División de Gestión 
Aduanera (A) de Cartagena, Dr. ROBERTO CUDRIZ RESTREPO, revocó la resolución 1379 del 14 
de agosto de 2015, en donde acogió todos y cada uno de los argumentos que hemos señalado en 
este escrito y en la demanda para otro caso similar –de IVA causado por importación temporal de 
equipos de Conciviles. ANEXO No.8 
 

 Resolución No. 0618 del 27 de abril de 2017 mediante la cual el Jefe de la División de Gestión 
Aduanera (A) de Cartagena, Dra. MONICA MONSERRAT PINEDO, revocó la resolución 002457 del  
 

 
16 de diciembre de 2016, en donde acogió todos y cada uno de los argumentos que hemos señalado 
en este escrito y en la demanda para otro caso similar –de IVA causado por importación temporal de 
equipos de Conciviles-. ANEXO No.9 
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TESTIMONIOS: 

 
1. Solicito el testimonio de la Dra. AMPARO AMANDA MEZA MOLANO, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 31.988.052 y portadora de la tarjeta profesional de abogada número 
58.648 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en su calidad de Delegada Especial 
de la Dirección de Impuestos y Aduanas, quien representó a la DIAN en el proceso de 
reorganización empresarial de Conciviles y con quien se conciliaron todas y cada una de las 
obligaciones causadas para con esa entidad antes del 23 de agosto de 2013, con el fin de que 
informe al despacho si las obligaciones cambiarias y aduaneras que dieron origen a las 
sanciones contenidas en las resoluciones No. 000123 del 22 de enero de 2018 proferida por la  
División de Gestión  de Liquidación de la Dirección Seccional de Aduanas de Cartagena y su 
confirmatoria No. 001375 del 05 de julio de 2018 de la División de Gestión Jurídica de la 
Dirección Seccional de Aduanas de Cartagena, fueron incluidas dentro del proceso de 
reorganización de Conciviles SA. Deberá indicar la calidad en la que actuó la Superintendencia 
de Sociedades y si el acuerdo de reorganización, en el cual ella participó, entraña una decisión 
judicial que debe respetarse so pena de ser considerado un fraude a resolución judicial. A la 
Dra. Meza se le puede ubicar en la calle 11 Nº 3-72 Piso 6 de la ciudad de Cali (Dirección 
Seccional de Impuestos de Cali), teléfono: (57+2) 6818733. 
 
Se espera con este testimonio se le pueda aclarar al Despacho que las resoluciones de la DIAN 
desbordan lo establecido para TODOS los acreedores en el acuerdo de reorganización en el 
cual la Superintendencia de Sociedades fungió como Juez del Concurso, pues pretenden el 
pago de las cuotas 5 a la 10 supuestamente vencidas, obtenerse su pago de manera anticipada. 
 
Se podrá demostrar a través de la testigo, quien fue la apoderada dentro del proceso de 
reorganización de la DIAN, que dicha entidad no podía iniciar proceso de cobro contra los 
garantes so pena de incumplir la ley 1116 de 2006. 
 
Los costos de traslado de la Dra. Meza serán sufragados por CONCIVILES SA, al ser esta 
sociedad la que solicita la práctica de la prueba. 
 

2. Se solicita además se tome testimonio al Dr. CAMILO ANDRÉS LEÓN BELTRÁN, quien actuó 
como Representante Legal de Conciviles en el acta de conciliación suscrita con la DIAN en la 
que se establecieron las obligaciones causadas para con la DIAN antes del 23 de agosto de 
2013 a fin de incluirlas dentro del auto de graduación de acreencias del proceso de 
reorganización de Conciviles.  
 
Al Dr.  León se le puede ubicar en la Calle 64 Norte Nº 5B-146 Oficina 407C de la ciudad de 
Cali, teléfono: (57+2) 4890000. 

 

 

 

mailto:conciviles@conciviles.com


 
LIMA - PERÚ – Pasaje Los Aloes Mz 6 Lt 22 

Urbanización Los Jardines 
S.J.L 

CO16/6726 CO16/6725 CO16/6727 

 

   
     DESDE 1950 CONSTRUYENDO A COLOMBIA 

CALI – COLOMBIA 
Calle 64N  Nº 5B-146  

Of.  407C – 408C Centro Empresa II  
PBX  489 0000    

 
01.DJUR-20000862 

 
 

 
 
 
 
 

  
 

 

BOGOTA - COLOMBIA  –  Carrera 15  Nº 95 – 64      

Of.  205A – 206A   PBX 746 1414    
http:// www.conciviles.com 
E-mail: conciviles@conciviles.com 
licitaciones@conciviles.com 

 

En los anteriores términos CONCIVILES S.A. da respuesta al medio de control de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho con Radicado No. 13-001-23-33-000- 2018-00754-00 cuyo demandante es la COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y el demandado es la DIAN Seccional Cartagena. 
 
 
Del señor Juez, 
 

 
ANA MILENA CEPEDA DIAZ 
CC. No. 66.851.187 de Cali 
TP. No. 87.715 del CSJ 
 

mailto:conciviles@conciviles.com




















 

 

   
 
Doctor 
Nagith Alberto Orgulloso Rada 
Jefe de la División de Gestión Jurídica Aduanera (A) 
Dirección Seccional de Aduanas de Cartagena 

Manga Avenida 3ª No. 25-76 
CARTAGENA DE INDIAS BOLÍVAR 

 
 

Asunto:  Construcciones Civiles S.A. - Conciviles S.A.  
Rad No.  2018-01-544699 del 13 de diciembre de 2018 
 
 
Se recibió copia de la Resolución 001376 del 05 de julio de 2018, mediante la cual 
se confirmó la Resolución No. 000122 de 22 de enero de 2018, por la que se 
impuso una sanción a la sociedad Construcciones Civiles S.A. Al respecto y tal 
como lo ha expresado este Despacho en anteriores oficios como los identificados 
con Nos.425-286414 de 19 de diciembre de 2017, 425-060542 del 02 de mayo y 
425-101246 de 17 de julio de 2018, es claro que de conformidad con lo previsto en 
los artículos 20, 40 y 69 de la Ley 1116 de 2006, los acreedores reconocidos en el 
acuerdo de reorganización deben estarse a lo pactado en el mismo, sin que 
puedan iniciar procesos de cobro para exigir el pago de dichas obligaciones.  
 
De acuerdo con lo anterior, se observa que pese a que no se ha recibido 
respuesta a lo solicitado en el Oficio 425-101246 de 17 de julio de 2018, 
relacionado con las sumas pagadas por la aseguradora en virtud de la póliza 
suscrita, por lo que se le reitera el cumplimiento a lo requerido. En la Resolución 
allegada se señaló claramente que las obligaciones reclamadas hacen parte del 
acuerdo al tratarse de acreencias causadas con anterioridad a la admisión de la 
sociedad al presente trámite, no obstante y pese a lo antes expuesto, insiste la 
entidad de impuestos en cobrar la obligación tal y como se estableció en el artículo 
quinto de la parte resolutiva de la Resolución, motivo por el cual se reitera la 
prevalencia de las normas de insolvencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 34 inciso segundo y 126 del estatuto de insolvencia, advirtiendo que en 
caso de no dar cumplimiento con las normas antes señaladas, será procedente 
dar aplicación a la sanción prevista en el artículo 69.3 de la norma. 
 
En este sentido, este Despacho lo requiere para que en el término de diez (10) 
días contados a partir de la fecha del presente oficio, se pronuncie sobre lo antes 
señalado, así como para que dé cumplimiento a lo requerido con Oficio 425-
101246 de 17 de julio de 2018. 



2/2 
OFICIO 

2019-01-004209 
CONSTRUCCIONES CIVILES S.A. 

 

 

 
Cordialmente, 

 
BETHY ELIZABETH GONZALEZ MARTINEZ 
Coordinadora Grupo de Acuerdos de Insolvencia en Ejecución 
 
TRD: ACTUACIONES ANEXOS: Oficios Nos.425-286414 de 19 de diciembre de 2017, 425-060542 del 02 de mayo y 425-101246 
de 17 de julio de 2018 
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Al contestar cite: 

000440  201 9-03-000799 

Fecha: 23/01/2019 14:24:39 	 Folios: 1 Santiago de Cali, 	 Remitente: 800197268- DIRECCION DE IMPUESTOS YADUANAS 23 ENE 2019 	1 NACIONALES DIAN 

Doctora: 
BETHY ELIZABEHT GONZALEZ MARTINEZ 
Coordinadora Grupo de Acuerdos de Insolvencia en Ejecución. 
Superintendencia de Sociedades 
Av. El Dorado # 51 80 
Bogotá D.C. 

Asunto: Oficio 201 9-01-004209 de Enero 11 de 2019 

Por medio del presente me dirijo a Usted, con el fin de dar respuesta al oficio del 
asunto dentro del que se requiere pronunciamiento respecto del oficio 425-101246 
de Julio 17 de 2018, informando que a este despacho han sido remitidas para su 
cobro los siguientes actos administrativos: 

Resolución  Sanción Tributo aduanero 
000614 Junio 12 de 2015 División de Gestión de $47.671.956 $58.704.798 

Liquidación - Dirección 
Seccional de Aduanas 

de_Buenaventura  
001362 Agosto 5 de 2016 División de Gestión de $36.855.998 O 
y 002375 Diciembre 6 de Jurídica -Dirección 
2016 Seccional de Aduanas 

de_Cartagena  
0706 Febrero29 de 2016 División de Gestión de $27.958.073 $37.791.312 

Liquidación - Dirección 
Seccional de Aduanas 

de Cali  
001375 Julio 5 de 2018 y  División de Gestión de $36.992.833 $94.773.681 
00123 de Enero 22 de Jurídica -Dirección 
2018 Seccional de Aduanas 

de_Cartagena  
000996 Junio 13 de 2016 División de Gestión de $32.996.035 
y 150 Enero 29 de 2016 Jurídica -Dirección 

Seccional de Aduanas 
de_Cartagena  

001376 Julio 5 de 2018 y División de Gestión de $50.291.000 $108.342.062 
000122 	Enero 	22 	de Jurídica -Dirección 
2018 Seccional de Aduanas 

de_Cartagena  

Formule su petición, queia, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Impuestos de Cali 
Calle. 11 N2  3-72 piso 69  PBX 8980066 Ext.959570 
www.dian.gov.co  



DIAN 
mpm0100 yAtconoc 	 O 0 0 01 0 	 .-: 

000440 	23 ENE 2019 
Es de anotar que en contra de estos actos administrativos la Entidad no ha 
iniciado ningún proceso de cobro coactivo en contra de la Compañía Mundial de 
Seguros S.A. y que verificado el expediente adelantado en contra de la sociedad 
CONSTRUCCIONES CIVILES S.A. identificada con el N1t890.300.604-5 no 
reposa doóumento alguno que acredite el pago por parte de la aseguradora de las 
obligaciones reconocidas en el acuerdo de reorganización a favor de la DIAN en 
virtud de la póliza suscrita, ni lo relacionado con la exigencia de las sanciones 
proferidas y demás intereses diferentes a los contemplados en el acuerdo de 
reorganización 

Atentamente, 

GÇ 
l 	TERESA SUAREZ RUEDA 
1Fcionaria G.I.T. REP. EXTERNA 

División de Gestión de Cobranzas 

Vo.Bo. OLGJ~LIJ~A~APONTE  TAMAYO 
Jefe G.l.T. EP. EXTERNA 
División de Gestión de Cobranzas 

-1LI Vo.Bo. ALEJANDRO BOTERO TES 
Jefe División de Gestión de Cobranzas 
Dirección Seccional de Imp. de Cali. 

Formule su petición, queja, sagerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la PIAN 

irecciórt Secciorlal de Impuestos de Cali 
Calle. 11 Nº 3-72 piso 62 PBX 8980066 Ext.959570 
www.diarl.góv.có 
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